
 
 

INFORMACIÓN CONCURSO DE TRASLADOS 

En las próximas semanas, se seguirán publicando en BOJA las distintas resoluciones por las que 
se convoca el Concurso de Traslados para las distintas especialidades y queremos resumir los 
detalles más importantes para que, cuando llegue tu turno, puedas inscribirte fácilmente.  

Con la publicación, se inicia el plazo para la solicitud y autobaremo que es de 15 días hábiles a 
partir del día hábil siguiente a la publicación.  

ES IMPORTANTE RECORDAR LO SIGUIENTE: 

1-DESTINO: 
En el concurso de traslados pueden participar todos los propietarios que cumplan los requisitos 
y estén interesados.  
 
Solicitarán el destino que les interese, teniendo en cuenta que aunque no se oferten plazas en 
alguno de ellos, es recomendable hacerlo, ya que el Concurso de Traslados está sujeto a 
RESULTAS (puede liberarse una plaza en el centro, si alguno de los propietarios se traslada a 
otro centro).  
 
2- REINGRESO PROVISIONAL: 
Es OBLIGATORIO participar para aquellos profesionales que estén en reingreso provisional. En 
esta situación hay que solicitar TODOS los destinos del Área (Provincia) y Nivel (Primaria o 
Especializada) de la plaza que se esté ocupando como reingreso.  
 
3- EXCEDENCIAS:  
Puede concursarse para reingresar desde una excedencia voluntaria, una vez cumplidos los 2 
años en esa situación.  

Todos los profesionales que están en excedencia por servicios especiales, cuidado de familiares 
o incompatibilidad, pueden concursar para elegir un nuevo destino, que podrán ocupar si lo 
obtienen, o bien podrán solicitar nueva excedencia.  

PASOS A SEGUIR: 

Lo primero será hacer la SOLICITUD de participación a través de la VEC: 

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ventanilla-
electronica-de-profesionales/como-me-inscribo-en-un-concurso-de-traslado 

 

¡¡ PERO…… NO HAS TERMINADO !! 

HAY UN PASO 2:  EL AUTOBAREMO 



 
EL AUTOBAREMO 

Una vez realizada y firmada la SOLICITUD, hay que hacer el AUTOBAREMO. 
Antes de hacerlo, el primer paso será solicitar Carga de méritos de Oficio (el día que se publica 
el BOJA es el primer día para solicitarlo, para así tenerlo actualizado) en los 2 apartados que 
aportan puntuación (para experiencia SAS y SSPA): 

- Experiencia Profesional 
- Antigüedad.  

En caso que tengas Experiencia profesional y antigüedad fuera del SAS hay que CREAR los 
méritos en los 2 apartados para poder subirlos al autobaremo (habrá que tener certificado de 
servicios prestados y antigüedad actualizado a fecha del concurso: recordar que el día de la 
publicación del BOJA, es el último día baremable).  

Una vez cargada la experiencia, comprobad que es correcta antes de completar el autobaremo. 
Si hay errores habría que consultar en la UAP para corregirlos.  

Si es correcta, se realizará la solicitud de autobaremo para incluir los méritos. En este concurso 
sólo se bareman 2 apartados: 

 

1. ANTIGÜEDAD:  
 
1.1. Por cada mes de antigüedad con plaza como personal estatutario en la categoría/ 
especialidad a la que se concursa, en centros sanitarios públicos de países miembros de la Unión 
Europea: 0,10 puntos.  

Recordad que en antigüedad se valora todo el tiempo de servicios prestados en la misma 
categoría, tanto FIJO cómo TEMPORAL.  

 

2. EXPERIENCIA PROFESIONAL: 
 
2.1. Por cada mes de servicios prestados en la categoría/especialidad a la que se concursa en 
centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía o de cualquier centro sanitario público de los países miembros de la Unión Europea, 
gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública 
empresarial o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitida en 
derecho: 0,30 puntos.  

2.2. Por cada mes completo de servicios prestados, en categoría/especialidad DISTINTA a la 
que concursa cuyo requisito de acceso de titulación sea distinto, en centros sanitarios del 
Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario Público de Andalucía y sus centros integrados, 
o de cualquier centro sanitario miembros de la Unión Europea, gestionados por administración 
pública sanitaria, agencia público de los países administrativa, agencia pública empresarial o 
cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho: 0,10 
puntos.  



 
 

2.3. Por cada mes completo de servicios prestados desempeñando puestos directivos o cargos 
intermedios, en centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud o del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía, de los países miembros de la Unión Europea, o en puestos de 
RPT de las Administraciones Públicas o PLD que conlleven reserva de plaza y gestionados por 
administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública empresarial o 
cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho:  

a) 0,30 puntos si se concursa para la categoría/especialidad desde la que se accedió a dicha 
situación. 
b) 0,10 puntos en cualquier otro supuesto distinto al anterior.  

 
 
 
 
 
 

CUALQUIER DUDA,  

CONSULTA CON TU DELEGADO DE ZONA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Granada, 10 de julio de 2023 


